
 
 

Informe Cuenta Pública Participativa  
Gestión Institucional 2020 

 
1. Modalidad y productos desarrollados 

 
En cumplimiento de la Ley 20.500 y en el contexto de las medidas sanitarias adoptadas 
para el control de la pandemia por Covid 19, y las recomendaciones de la División de 
Organizaciones Sociales del Ministerio Secretaría General de Gobierno, el Consejo de 
Defensa del Estado definió rendir la Cuenta Pública Participativa de la gestión 2020 en 
modalidad virtual. 
 
Elaborado en formato de video, el discurso de Cuenta Pública del Presidente del CDE, 
Juan Peribonio, fue subido al sitio https://www.cde.cl/cuentapublica2020/ el jueves 27 
de mayo, fecha desde la cual se encuentra disponible allí y en la cuenta institucional de 
Youtube. En esa ocasión, el video fue transmitido en vivo por Emol.com, a través de su 
canal EMOL TV. 
 

 
 

 
 

https://www.cde.cl/cuentapublica2020/


La duración del video es de 56 minutos en total y consta de tres partes. La primera 
corresponde a una presentación introductoria realizada por funcionarios y funcionarias 
del Servicio, en que se da cuenta de las nuevas formas de realizar y organizar el trabajo 
puestas en práctica en el marco de la pandemia, los logros obtenidos y los aprendizajes y 
desafíos que enfrentó el CDE para asegurar el cumplimiento de su misión y velar, 
simultáneamente, por la salud y bienestar de las personas.     
 

 

 
 
La segunda parte corresponde al discurso de Cuenta Pública del Presidente Juan 
Peribonio, en que entregó un completo balance de la gestión desarrollada por el 
Organismo y los resultados alcanzados en 2020. 
 

 
 
La tercera parte consiste en un espacio para la participación ciudadana, distribuido en 
siete preguntas realizadas por ciudadanos y respondidas por siete Abogados Consejeros 
del Consejo. 
 



 

 
 
De forma previa al día de rendición de la Cuenta, se publicó un sitio especialmente 
construido para cumplir con este compromiso -https://www.cde.cl/cuentapublica2020/ 
-, al que puede accederse a través de un banner ubicado en el sitio web www.cde.cl. Se 
dispuso un informe ejecutivo preliminar; un calendario de actividades y un formulario 
para que la ciudadanía ingresara sus solicitudes, consultas y/o sugerencias.  
 

 
 
Posteriormente, el 27 de mayo, se complementó la información disponible con el video 
de Cuenta Pública, el discurso del Presidente en PDF, el comunicado de prensa, el Informe 
Ejecutivo completo y una sección que contiene accesos directos a los diez principales 
hitos de la gestión desarrollada en 2020, con el propósito de facilitar a los interesados la 

https://www.cde.cl/cuentapublica2020/
http://www.cde.cl/


identificación de los distintos contenidos del balance puesto a disposición de la 
ciudadanía.  
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
2. Desconcentración 
 
El formato virtual en que se desarrolló la Cuenta Pública permite ampliar el acceso a la 
información disponible sobre el balance y resultados de la gestión. El contenido se 
elaboró de manera descentralizada, incorporando, toda vez que fue posible, insumos y 
antecedentes cualitativos y cuantitativos desagregados por las 17 Procuradurías Fiscales 
del CDE en el país. Lo anterior, tanto en el discurso, como en el Informe Ejecutivo.  
 

 
 



3. Convocatoria 
 
Con una semana de anticipación al jueves 27 de agosto, se envió, desde la casilla 
institucional del Presidente Peribonio, la invitación para seguir la transmisión de la Cuenta 
Pública. La lista de distribución consideró a las principales autoridades del país, 
encabezadas por el Presidente de la República, jefes de Servicio, directivos y funcionarios 
de Organismos a los cuales el Consejo representa ante los tribunales y de Instituciones 
con las que se relaciona para el cumplimiento de su misión. Asimismo, representantes de 
la academia, de organizaciones gremiales del sector de la justicia, de centros de 
pensamiento, editores y periodistas de medios de comunicación, entre otros.  
 
Fueron enviadas alrededor de 300 invitaciones: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Asimismo, se publicó una invitación para la ciudadanía en las cuentas de twitter e 
Instagram del CDE: 
 

 
 
 
El jueves 27 de mayo se realizó un llamado a través de redes sociales invitando a seguir 
la transmisión. Algunas autoridades, como el Ministro de Justicia y Derechos Humanos y 
el Presidente de la Corte Suprema publicaron y/o hicieron llegar sus imágenes de la 
transmisión. 
 
 

 
 



 
 
     
 

  
 
 
        
4. Opinión del Consejo de la Sociedad Civil acerca del prospecto de la Cuenta 
Pública Participativa   
 
El Consejo de Defensa del Estado no cuenta con un Consejo de la Sociedad Civil. Por este 
motivo, y para fomentar la participación ciudadana, se publicó en el sitio web un 
formulario que lo facilita:  
 
El Consejo de Defensa del Estado (CDE), le invita a manifestarnos su opinión, sugerencias 
o comentarios sobre esta Cuenta Pública Participativa. 



Su objetivo es dar a conocer el balance de la labor llevada a cabo por la Institución 
durante 2020, garantizando estándares de transparencia y probidad y facilitando el 
ejercicio del control ciudadano sobre su desempeño. 
 

 
 
Link: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScsCMFmHI8WBgZToXAYabTLF_ryboWmkt
hH0I_ID4abCjiyPg/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0 
 
Antes y de forma posterior al día de rendición de la Cuenta, se reiteró la invitación a la 
ciudadanía mediante las cuentas institucionales en twitter e Instagram: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScsCMFmHI8WBgZToXAYabTLF_ryboWmkthH0I_ID4abCjiyPg/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScsCMFmHI8WBgZToXAYabTLF_ryboWmkthH0I_ID4abCjiyPg/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScsCMFmHI8WBgZToXAYabTLF_ryboWmkthH0I_ID4abCjiyPg/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0


 
 
 
Y, para dar cumplimiento a la condición ciudadana y participativa que deben incorporar 
las Cuentas Públicas, de forma previa se produjo y elaboró la tercera parte o sección final 
del video, con el propósito de concretar dicho requerimiento a través de siete preguntas 
frecuentes, de interés de la ciudadanía, respondidas por Abogados Consejeros del 
Servicio.  



 

 
 
Link : https://www.youtube.com/watch?v=zlqEWz4mPeY&t=134s 
 
5. Asistencia 
 
El video de Cuenta Pública alojado en la cuenta institucional de YouTube a la que se 
accede a través del sitio web registró 372 visitas.  
 

6. Accesibilidad y universalidad 
 
El video de Cuenta Pública 2020, en cada una de sus tres secciones, cuentan con 
subtítulos y lengua de señas.  
 

https://www.youtube.com/watch?v=zlqEWz4mPeY&t=134s


 
 

 
 
 
 
Asimismo, el sitio https://www.cde.cl/cuentapublica2020 fue elaborado e incorpora las 
normas de accesibilidad web, tanto en la estructura, como en los contenidos. 
 

 
 
 
 



7. Cobertura y difusión 
 
Se realizó una convocatoria para invitar a los medios de comunicación  a seguir la 
transmisión de la Cuenta Pública a través de correo electrónico, teléfono y/o whatsapp. 
 
Se elaboró un completo comunicado de prensa que fue distribuido oportunamente a 
medios de comunicaciones nacionales y regionales:  
https://www.cde.cl/cuentapublica2020/wp-
content/uploads/sites/25/2021/05/comunicado_cuenta_publica_2020-
consejo_de_defensa_del_Estado_v3.pdf 
  
En tanto, se gestionó una entrevista en profundidad del Presidente con el diario El 
Mercurio, la que fue publicada el domingo 30 de junio: 
 
“Desde el momento en que se destruyó un bien fiscal, para nosotros es un delito de daño, 
sin calificativos, sin apellidos” 
 
 

 
 

https://www.cde.cl/cuentapublica2020/wp-content/uploads/sites/25/2021/05/comunicado_cuenta_publica_2020-consejo_de_defensa_del_Estado_v3.pdf
https://www.cde.cl/cuentapublica2020/wp-content/uploads/sites/25/2021/05/comunicado_cuenta_publica_2020-consejo_de_defensa_del_Estado_v3.pdf
https://www.cde.cl/cuentapublica2020/wp-content/uploads/sites/25/2021/05/comunicado_cuenta_publica_2020-consejo_de_defensa_del_Estado_v3.pdf
http://portal.nexnews.cl/showN?valor=Mjk2ODZYOTAxWDYxMzgxNjczNDE2NTQ2MTY5MzA5MTAwMTExMTAxMDI5ODExMzA2MTEwOTAxNjk0NjkwOTZGNDU1NTU0NTU1NTU0
http://portal.nexnews.cl/showN?valor=Mjk2ODZYOTAxWDYxMzgxNjczNDE2NTQ2MTY5MzA5MTAwMTExMTAxMDI5ODExMzA2MTEwOTAxNjk0NjkwOTZGNDU1NTU0NTU1NTU0


 
Otras coberturas: 
 
LA TERCERA 
CDE anuncia creación de la Unidad Especializada en Materias Municipales 
 

 
 
EL DESCONCIERTO 
CDE anuncia creación de Unidad Especializada en Materias Municipales 
 

 
 
 
RADIO AGRICULTURA 
CDE anuncia creación de Unidad Especializada en Materias Municipales 

https://www.latercera.com/politica/noticia/cde-anuncia-creacion-de-la-unidad-especializada-en-materias-municipales/EE5TUXT2VNBJPJD4QKWRRV4GXY/
https://www.eldesconcierto.cl/nacional/2021/05/27/cde-anuncia-creacion-de-unidad-especializada-en-materias-municipales.html
https://www.radioagricultura.cl/nacional/2021/05/27/cde-anuncia-creacion-de-unidad-especializada-en-materias-municipales.html


 
 
 
BIOBIO CHILE 
Consejo de Defensa del Estado anuncia creación de Unidad Especializada en Materias 
Municipales 

 

EL MERCURIO 
CDE destaca acuerdos ambientales obtenidos en el último año 
 

https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/chile/2021/05/27/consejo-de-defensa-del-estado-anuncia-creacion-de-unidad-especializada-en-materias-municipales.shtml
https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/chile/2021/05/27/consejo-de-defensa-del-estado-anuncia-creacion-de-unidad-especializada-en-materias-municipales.shtml
http://portal.nexnews.cl/showN?valor=MjlINjc2OTBJMTYxMzgxNjczNDE2NTQ2MTY5MzA5MTAwMTExMTA5ODk2MTExMTQxMTQ5MDE2OTQ2OTA5Nkk0NTU1NTQ1NDU1NTQ=


 
EN ESTRADO 
A LA FECHA HAY 489 CASOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR DELITOS, LIDERADOS POR PRESUNTOS 
FRAUDES AL FISCO Y MALVERSACIONES: CDE CREARÁ UNIDAD ESPECIALIZADA EN MATERIAS 
MUNICIPALES 

 

https://enestrado.com/a-la-fecha-hay-489-casos-que-podrian-constituir-delitos-liderados-por-presuntos-fraudes-al-fisco-y-malversaciones-cde-creara-unidad-especializada-en-materias-municipales/
https://enestrado.com/a-la-fecha-hay-489-casos-que-podrian-constituir-delitos-liderados-por-presuntos-fraudes-al-fisco-y-malversaciones-cde-creara-unidad-especializada-en-materias-municipales/
https://enestrado.com/a-la-fecha-hay-489-casos-que-podrian-constituir-delitos-liderados-por-presuntos-fraudes-al-fisco-y-malversaciones-cde-creara-unidad-especializada-en-materias-municipales/


 
 
 
LA TERCERA 
CDE, Contraloría y municipios 

 
 
 
8. Consultas de la ciudadanía 
 
Se recibieron 15 comentarios en el formulario de participación dispuesto en el sitio web, 
las que fueron formuladas por nueve hombres y seis mujeres, que proporcionaron la 
siguiente información: 

• Nueve pertenecen a la Región Metropolitana; Región de Arica y Parinacota (1); 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins(1); Región de Antofagasta 
(1); Región de Atacama (1); Región de Los Ríos (1); Región de Tarapacá (1). 

• Mayores de 54 años (6); entre 45 años a 54 años (4); entre 35 años a 44 años 
(4); entre 25 años a 34 años (1). 

 
En cuanto al contenido de los comentarios, hubo felicitaciones y sólo dos consultas sobre 
la labor que desarrolla el CDE.  
 

https://www.latercera.com/opinion/noticia/cde-contraloria-y-municipios/AKVHSP23V5DK7E6CLQYFJQKHS4/


 
Link: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScsCMFmHI8WBgZToXAYabTLF_ryboWmkt
hH0I_ID4abCjiyPg/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0 
 
 
9. Difusión posterior 
 
Se elaboraron una serie de piezas gráficas para redes sociales y se construyó una grilla 
para calendarizar su difusión, con el propósito de reforzar y dar continuidad a los 
contenidos del balance e hitos más relevantes de la gestión institucional 2020. 
 
Cabe señalar que, hasta la fecha, las piezas y microvideos publicados en las distintas 
plataformas han registrado entre 400 y 500 impresiones en promedio. 
 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScsCMFmHI8WBgZToXAYabTLF_ryboWmkthH0I_ID4abCjiyPg/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScsCMFmHI8WBgZToXAYabTLF_ryboWmkthH0I_ID4abCjiyPg/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0


 
 
 


	Consejo de Defensa del Estado anuncia creación de Unidad Especializada en Materias Municipales
	A LA FECHA HAY 489 CASOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR DELITOS, LIDERADOS POR PRESUNTOS FRAUDES AL FISCO Y MALVERSACIONES: CDE CREARÁ UNIDAD ESPECIALIZADA EN MATERIAS MUNICIPALES

